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ASUNTO:                          Designación Contrato de Prestación de Servicios No. 1375-2025
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Cordial saludo.

Comedidamente me permito comunicarle que ha sido designada como Supervisora del siguiente contrato, el cual fue
suscrito con  el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,  teniendo en cuenta que el
objeto enunciado está directamente relacionado con los objetivos de la dependencia a su cargo.

Contrato No. Objeto Nombre del
contratista

1375-2025

30200152499-Prestar  servicios  profesionales  al  Ministerio/Fondo  Único
de TIC en el marco del despliegue de la estrategia de seguridad digital en
el  Estado,  brindando  el  apoyo  técnico  en  la  gestión,  elaboración  y
seguimiento de indicadores, así como construcción y gestión de fichas de
inversión, planes de seguimiento, gestión de riesgos, entre otros para la 
planeación  estratégica  y  financiera  del  equipo  Grupo  de  Respuesta  a
Emergencias Cibernéticas de Colombia - ColCERT para el fortalecimiento
de las capacidades en seguridad digital.

CLAUDIA LUCERO
RAMIREZ LAVADO

Previo  al  inicio  de  la  ejecución  del  contrato,  es  necesario  que  en  su  calidad  de  supervisor  verifique  que  se
encuentran cumplidos los requisitos de legalización y ejecución pactados en el mismo. 

La supervisión y/o control de la ejecución contractual implica el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la
cláusula de supervisión del contrato, así como las dispuestas en las regulaciones internas y las normas vigentes
sobre la materia. 

En ese sentido, se le recuerda que en ejercicio de sus obligaciones como supervisor le corresponde velar por la
correcta e idónea ejecución del objeto del mismo y del cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista,
a través del correspondiente seguimiento jurídico, técnico, financiero  y administrativo del mismo, así como proyectar
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la respectiva GCC-TIC-FM-021 acta de liquidación o GCC-TIC-FM-049 acta de cierre y archivo definitivo, igualmente
el cierre del expediente contractual según corresponda.

Adicionalmente, se le solicita tener en cuenta que toda la documentación que se genere durante la ejecución del
contrato debe ser publicada en la plataforma del SECOP, remitida en original y de manera oportuna al Grupo Interno
de Trabajo  de  Grupos  de  Interés  y  Gestión  Documental  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones,  de acuerdo con lo previsto en el manual de contratación GCC-TIC-MA-003 y en el manual de
supervisión e interventoría de la entidad GCC-TIC-MA-005.

Finalmente, es importante señalar que el incumplimiento de las obligaciones que asume como supervisor podrá dar
lugar a que se inicie la acción disciplinaria, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 1952 de 2019 y en los artículos de
la Ley 734 de 2002 que se encuentren vigentes o en las normas que la modifiquen, aclaren o adicionen, sin perjuicio
de las responsabilidades de carácter fiscal, civil y/o penal a que haya lugar.

Atentamente,

(firmado digitalmente)
FLOR ÁNGELA CASTRO RODRÍGUEZ
Secretaria General (E)

Proyectó:  María Consuelo Burgos Grillo – Abogada  Contratista - Subdirección de Gestión Contractual
Revisó:  Juliana Fernanda Ramírez Zambrano - Subdirectora de Gestión Contractual
Revisó:  Gustavo Andrés Lobo Garrido – Asesor Secretaría General 

C.C. Carpeta contractual.
C.C.            Oficina para la Gestión de Ingresos del Fondo
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